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Montevideo, 2 h SEP. 2024
VISTO: la necesidad de actualizar la integración de la Comisión Honoraria

para la Lucha Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes;----------------

RESULTANDO: que por Resolución del Poder Ejecutivo de 23 de 

diciembre de 2022 se designaron los integrantes de la Comisión de 

referencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley N° 10.709, 

de 17 de enero de 1946, en la redacción dada por el artículo 268 de la

Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013;------------------------------------------

CONSIDERANDO: que en tal sentido se estima pertinente designar en 

lugar de la Dra. Iliana Pedemonte a la Lie. Sonia Meneses, quien presidirá

la institución en representación del Ministro de Salud Pública;-------------

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley N° 10.709, de 17 de 

enero de 1946, en la redacción dada por el artículo 268 de la Ley N° 

19.149, de 24 de octubre de 2013, y demás normas concordantes y

com plem entarias;-------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o.- Cese la Dra. Iliana Pedemonte como Presidenta de la Comisión 

Honoraria para la Lucha Antituberculosa y Enfermedades

Prevalentes.-------------------------------------------------------------------------

2°.- Agradécense los servicios prestados.------------------------------------ —

3o.- Desígnase como Presidenta de la Comisión Honoraria para la 

Lucha Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes a la Lie. Sonia

M eneses.-----------------------------------------------------------------------------

4o.- Ratifícanse al Dr. Guillermo Laurnaga en calidad de 

Vicepresidente y a la Dra. María Catalina Pírez como 

representante del Ministerio de Salud Pública; al Dr. Miguel 

Alegretti, representante de la División Epidemiología del Ministerio 

de Salud Pública; Dra. Gabriela Algorta, delegada del Decano de 

la Facultad de Medicina de la Universidad de la República; Dr. 

Pablo Curbelo, representante de la Cátedra de Neumo-Tisiología
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de la Facultad de Medicina de la Universidad de la República; Dr. 

Julio Medina, representante de la Cátedra de Infectología de la 

Facultad de Medicina de la Universidad de la República; Sr. Arturo 

Torres Vázquez representante del Ministerio de Desarrollo Social

y Sr. Rodrigo Greno, representante de los trabajadores.-------------

5o.- Comuniqúese.-------------
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